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Glosario 

Calendario Calendario para el PELE 2025. 

CDE Consejo Distrital Electoral. 

CGE Coordinación de Gestión Electoral. 

CISyND 
Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

ClyEE Coordinación de informática y Estadística Electoral. 

Comisión Comisión de Procesos Electorales. 

Comisión 

Especial de 

Seguimiento 

Comisión Especial de Seguimiento a la Implementación y 

Operación del Sistema Conóceles para la elección de 

personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja 

California. 

Consejo General 
Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California. 

CPPyF Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento. 

DPE Departamento de Procesos Electorales. 

Segundo Informe 

Segundo Informe del seguimiento al Calendario del Proceso 

Electoral Extraordinario 2025, para la elección de personas 

juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Instituto Electoral Instituto Estatal Electoral del estado de Baja California. 

JLE BC 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 

Baja California. 

OPL Organismos Públicos Locales. 

PELE 2025 

Proceso Electoral Local Extraordinario 2025, para la 

elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Baja California. 

Periódico Oficial Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

Plan de 

Seguimiento 

Plan de Seguimiento al Calendario del Proceso Electoral 

Local Extraordinario 2025, para la elección de personas 

juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Reglamento 

Interior 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

SPICE 
Sistema de Seguimiento al Plan Integral y Calendario 

Electoral. 

UTCE Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. 
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Introducción 

Este Segundo Informe comprende las actividades desarrolladas del 01 al 30 de abril, 

en la inteligencia de que las fechas que se mencionen en el presente son referentes 

al 2025, salvo disposición en contrario. Así también, esta Comisión se encuentra 

facultada para dar seguimiento al Calendario, por Acuerdo IEEBC/CGE10/2025 del 

Consejo General. 

Con este documento, en atención a los principios de eficiencia, eficacia y 

transparencia se pretenden dar a conocer, tanto a los integrantes del Consejo 

General como a la ciudadanía bajacaliforniana, las actividades desarrolladas por 

este órgano electivo para atender al cumplimiento del Calendario, así como la 

celebración de la jornada electoral el próximo 01 de junio. 

Objetivo del informe 

Derivado de la aprobación del Calendario para el PELE 2025, específicamente en 

su Acuerdo segundo, que vincula a la Comisión como responsable de brindar 

seguimiento a dicho instrumento, se presenta el Segundo Informe que da cuenta de 

58 actividades, de las cuales 27 están previstas para concluir en el periodo que se 

informa, mismas que fueron concluidas en su totalidad; 24 actividades fueron 

modificadas; 0 con retraso, 4 adicionadas y 3 eliminadas. 

Este informe tiene como finalidad informar a la ciudadanía sobre la actualización 

respecto la conclusión, modificación, retraso, adiciones y eliminadas de las 

actividades informadas por las áreas responsables programadas para el periodo 

que se informa. 

En tal virtud, con este Segundo Informe se pretende asegurar el correcto desarrollo 

del PELE 2025, permitiendo evaluar áreas de oportunidad y la toma de decisiones 

colegiadas para su debido seguimiento y cumplimiento. 
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Antecedentes 

Reforma a la CPEUM en materia del Poder Judicial de la Federación 

El 15 de septiembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto de reforma del Poder Judicial de la Federación, el cual dispone que las 

personas titulares de determinados cargos de este Poder de la Unión sean elegidas 

mediante voto popular. Entre los artículos reformados que implican un impacto a las 

actividades que realiza el INE destacan el 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 122; de 

igual forma, impactan los Artículos Transitorios Segundo, párrafos primero, quinto, 

séptimo, octavo y noveno; Octavo, párrafo primero; Décimo Primero y Décimo 

Segundo. 

Particularmente, el Artículo Transitorio Octavo dispone que las entidades 

federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada 

en vigor del referido decreto para realizar las adecuaciones a sus constituciones 

locales; asimismo, que la renovación de la totalidad de cargos de elección de los 

poderes judiciales locales deberá concluir en la elección federal ordinaria de 2027, 

en los términos y modalidades que estos determinen y que, en cualquier caso, las 

elecciones locales deberán coincidir con la elección extraordinaria de 2025 o la 

ordinaria de 2027. 

Reforma a la Constitución Local en materia del Poder Judicial 

El 31 de diciembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

California el Decreto No. 36, por el cual se reforman diversos artículos de la 

Constitución Local, destacando que en la reforma al artículo 5, apartado B, se 

vincula a este Instituto Electoral a organizar las elecciones de personas Juzgadoras 

del Poder Judicial en Baja California. En ese contexto, el Transitorio Cuarto del 

Decreto de mérito, señala que el inicio del proceso electoral será de conformidad a 

lo siguiente: 
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CUARTO. - El Proceso Electoral Local Extraordinario de 2025 dará inicio el 
día de la entrada en vigor de la presente reforma y tendrá por objeto elegir en 
términos del artículo quinto transitorio del presente Decreto los siguientes cargos 
del Poder Judicial del Estado:  
I.- Diecisiete Magistraturas Numerarias del Tribunal Superior de Justicia, de entre 
los cuales una Magistratura será Especializada en Justicia para Adolescentes y 
dieciséis de competencia mixta;  
II.- Tres Magistraturas Supernumerarias del Tribunal Superior de Justicia de 
competencia mixta;  
III.- Tres Magistraturas Numerarias del Tribunal de Disciplina Judicial;  
IV.- Una Magistratura Supernumeraria del Tribunal de Disciplina Judicial; y,  
V.- La totalidad de los cargos de Juezas y Jueces.  

Énfasis añadido. 

Inicio del PELE 2025 

El 01 de enero de 2025, con la entrada en vigor del Decreto No. 36 que reforma al 

Poder Judicial en el estado y de acuerdo con el Transitorio Cuarto se da inicio al 

PELE 2025. 

Convocatoria General y de Comités de Evaluación 

El 10 de enero de 2025 se publicó en el Periódico Oficial el Acuerdo mediante el 

cual se convoca a toda la ciudadanía a participar en la elección de las personas que 

ocuparán los cargos de Magistraturas Numerarias y Supernumerarias del Tribunal 

Superior de Justicia, Tribunal de Disciplina Judicial, así como Juezas y Jueces, 

todos del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Posteriormente, el 20 de enero de 2025, fueron publicadas en el Periódico Oficial 

del Estado de Baja California las convocatorias públicas emitidas por los comités de 

evaluación de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, dirigidas a las personas 

interesadas en participar en la evaluación y selección de postulaciones en el marco 

del PELE 2025. 

Aprobación del Calendario 

Con fecha 29 de enero, en su 6ª sesión extraordinaria el Consejo General aprobó 

el Acuerdo IEEBC/CGE10/2025 relativo al Calendario del PELE 2025. 
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Aprobación del Plan de Seguimiento 

Con fecha 30 de marzo, en su 18ª sesión extraordinaria el Consejo General aprobó 

el Acuerdo IEEBC/CGE52/2025 relativo al Plan de Seguimiento con el objetivo de 

conocer el progreso y cumplimiento de las actividades que ejecuta el Instituto 

Electoral a través de informes mensuales. 

Modificación al Plan de Seguimiento 

Con fecha 17 de abril, en su 23ª sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el 

Acuerdo IEEBC/CGE67/2025 relativo a la modificación del Plan de Seguimiento con 

el objetivo de permitir al órgano técnico encargado de rendir los informes atinentes, 

cumplir cabalmente con su obligación en tiempo y forma, sin que la modificación 

referenciada se constituya como incumplimiento a una temporalidad fenecida o 

rendición extemporánea no atribuible a la Comisión. 

Primer Informe 

Adicionalmente, en la misma fecha y sesión citadas en el párrafo anterior se rindió 

el primer informe relativo al Calendario del PELE 2025. 

Actividades desarrolladas durante el periodo que se informa 

En este apartado se da cuenta de todas las actividades correspondientes a abril, 

desglosadas en los subapartados que se presentan a continuación. Asimismo, en 

aras de brindar mayor claridad y certeza al Segundo Informe se exponen las 

siguientes tablas. 

Tabla 1. 

Clasificación de actividades 

Concluidas 
La actividad fue concluida dentro del 

periodo preestablecido. 

Modificadas 
La actividad sufrió modificaciones, ya 

sea en su fecha de conclusión, en el 
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texto de su denominación o en las áreas 

responsables de su cumplimiento. 

Con retraso 

La actividad no se ha cumplido en la 

fecha predeterminada ni fue solicitada 

su modificación. 

Adicionadas 

Actividad incorporada al Calendario del 

PELE 2025 después de su aprobación 

por parte del Consejo General. 

Eliminadas 

Actividad que fue retirada del 

Calendario, por lo que ya no deberá ser 

considerada como parte de este. 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 2. 

Actividades correspondientes a abril 

Concluidas 27 

Modificadas 24 

Con retraso 0 

Adicionadas 4 

Eliminadas 3 

Total 58 

Fuente: Elaboración propia. 

Actividades programadas para cumplirse en el periodo que se informa 

En virtud de que el sistema SPICE genera información con corte a la fecha 

seleccionada, en este caso el 30 de abril, se advierte que para el periodo que se 

informa se encuentran previstas para concluir 27 actividades, por lo que para facilitar 

el seguimiento del calendario se incluye como Anexo 1 el reporte de actividades 

generado por el sistema SPICE, mientras que como Anexo 2 se adjunta la 

correspondencia remitida por las áreas en seguimiento al Calendario. 

1. ACTIVIDADES CONCLUIDAS 

En este apartado figuran las actividades que han concluido durante el periodo que 

se informa, independientemente de si sufrieron o no modificaciones, lo cual se 
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informará en el apartado correspondiente. En este sentido, las actividades 

concluidas son las siguientes: 

Candidaturas 

Actividad número 29, Acuerdo del CGE sobre los topes de gastos de las 

personas aspirantes a ocupar un cargo del Poder Judicial del Estado de Baja 

California. Con un término del 01 al 31 de marzo, fue concluida el 30 de marzo en 

la 18ª sesión extraordinaria del Consejo General, a través de la aprobación del 

Acuerdo IEEBC/CGE51/2025. 

Documentación y material electoral 

Actividad número 35, Seguimiento a la revisión de la personalización realizada 

por este Instituto Electoral a los documentos y materiales electorales, en 

atención a los diseños y especificaciones técnicas elaboradas por el INE. Con 

un periodo del 07 de marzo al 29 de abril, fue concluida derivado de la aprobación 

de los Acuerdos IEEBC/CGE41/2025 e IEEBC/CGE53/2025 aprobados en fechas 

15 y 30 de marzo, respectivamente, por parte del Consejo General en sus 16ª y 18ª 

sesiones extraordinarias, ambos relativos a los diseños y especificaciones técnicas 

de material y documentación electorales, respectivamente. 

Actividades número 36, 37 y 38 Presentación y aprobación del CGE sobre el 

diseño definitivo de la boleta electoral correspondiente a la elección de 

Magistraturas de los Tribunales Superior y de Disciplina Judicial de Baja 

California, así como de juezas y jueces de primera instancia de Baja California, 

para su autorización de impresión, respectivamente. Con un periodo del 07 de 

marzo al 29 de abril, fueron concluidas a través de la aprobación de los Acuerdos 

IEEBC/CGE53/2025 e IEEBC/CGE/CGE68/2025, relativos a los diseños y 

especificaciones técnicas de la documentación electoral y a la autorización para 

imprimir las boletas electorales con la identificación de los nombres de candidaturas 

definitivas, aprobados en las 18ª y 23ª sesiones extraordinarias del Consejo General 

de fechas 30 de marzo y 17 de abril. 
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Actividad número 39, Supervisar la producción de la documentación electoral 

y/o en su caso del material electoral adjudicado a la empresa licitante. Con un 

término del 07 de marzo al 30 de abril, fue concluida derivado de dos actividades 

correlacionadas, la primera consistente en la aprobación del Acuerdo por el que se 

autoriza la impresión de las boletas electorales con la identificación de los nombres 

de las candidaturas definitivas; la segunda, con fecha 25 de abril se designó a 

personal del Departamento de Procesos Electorales para acudir del 28 al 30 de abril 

a la Ciudad de México para la aprobación de prueba de colores de boletas, así como 

para supervisar carga y envió de material electoral. 

Asistencia Electoral 

Actividad número 45, Entrevistas para la recontratación de personal SEL y 

CAEL. Con un periodo de conclusión del 16 de marzo al 04 de abril, fue concluida 

a través de la materialización de entrevistas para la recontratación del personal SEL 

y CAEL, con la colaboración de distintas áreas del Instituto Electoral, dentro del 

periodo preestablecido. 

Actividad número 49, Difusión de la convocatoria dirigida a las personas 

interesadas en fungir como SEL y CAEL. Programada para desarrollarse del 24 

de marzo al 02 de abril, fue concluida dentro del periodo previsto, con base en la 

publicación de distintos flyers en el portal y redes sociales institucionales. 

Actividad número 52, Publicación de resultados de las entrevistas a personas 

idóneas para la recontratación. Con un periodo de conclusión del 26 de marzo al 

17 de abril, fue concluida en virtud de la aprobación del Acuerdo IEEBC/CG69/2025, 

por el que se designa a las personas SEL y CAEL, en la 23ª sesión extraordinaria 

del Consejo General en fecha 17 de abril. 

Actividad número 61, Entrevista a las personas aspirantes a fungir como SEL y 

CAEL. Con un periodo del 08 al 21 de abril fue concluida en esta última data en 

virtud de las entrevistas de mérito. 
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Actividad número 65, Designación por parte del CDE y publicación de 

resultados de la evaluación integral. Con un periodo del 25 al 28 de abril, fue 

concluida en esta última fecha a través de la designación correspondiente por parte 

de los órganos operativos de este Instituto Electoral. 

Sistema Conóceles para la elección de personas juzgadoras 

Actividad número 27, Liberación del Sistema Conóceles para la Elección de 

Personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja California. Sitio 

navegable. Con un término del 16 de marzo al 07 de abril, fue concluida en esta 

última fecha mediante la liberación final del Sistema de referencia por parte de la 

CIyEE. 

Actividades número 40 y 41, Impartir capacitaciones sobre Sistema Conóceles 

para la Elección de Personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 

Baja California, a las candidaturas; y Entrega de cuentas de usuario del 

Sistema Conóceles para la Elección de Personas Juzgadoras del Poder 

Judicial del Estado de Baja California, a las candidaturas. Con un término del 

01 al 08 de abril, fueron concluidas, la primera a través de la impartición de las 

capacitaciones de mérito en fecha 11 de abril, mientras que la segunda el 08 de 

abril a través del correo electrónico conoceles@ieebc.mx por el que se notificó la 

cuenta individual de captura, así como material de apoyo del Sistema Conóceles 

para la elección de personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja 

California en el Proceso Local Extraordinario 2025. 

Red de mujeres juzgadoras 

Actividad número 62, Primer Informe sobre la implementación de la "Red de 

Mujeres Juzgadoras, Candidatas y Electas del Proceso Electoral 

Extraordinario en Baja California". Con un término previsto del 10 de abril fue 

concluida en tiempo y forma a través de la rendición del informe correspondiente. 

 

 

mailto:conoceles@ieebc.mx
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Tramitación y sustanciación de quejas 

Actividad número 110, Capacitación sobre el Catálogo de Infracciones dirigida 

a las candidaturas del PELE 2025. Con un término del 10 al 28 de abril fue 

concluida en tiempo y forma el 22 de abril a través del desarrollo de la capacitación 

correspondiente. 

Actividad número 111, Sesión de preguntas y respuestas sobre el Catálogo de 

Infracciones dirigida a las Candidaturas del PELE 2025. Concluida en tiempo y 

forma el 25 de abril a través de la sesión de preguntas y respuestas 

correspondiente. 

Materiales didácticos 

Actividad número 25, Revisión, corrección y validación de los materiales 

didácticos para las y los funcionarios de casilla. Con un periodo comprendido 

del 13 de febrero al 19 de abril fue concluida en dos momentos, el primero ante la 

recepción del oficio INE/BC/JLE/VE/1035/2025 de fecha 2 de abril que contiene el 

Cartel ¿Cómo votar?; el segundo, el 05 de abril mediante el diverso 

INE/BC/JLE/VE/1064/2025, que trasladó el Instructivo para Funcionariado de Mesa 

Directiva de Casilla Seccional de la Elección del Poder Judicial Local. Adenda y el 

Instructivo para Funcionariado de Mesa Directiva de Casilla Especial de la Elección 

del Poder Judicial Local. Adenda. En ambos casos, la JLE BC emitió su visto bueno 

para proceder al uso de las documentales en cita. Así las cosas, la actividad se tiene 

por concluida a partir del segundo momento, es decir, el 05 de abril. 

Estudios de factibilidad 

Actividad número 44, Remisión de los estudios de factibilidad para los 

mecanismos de recolección. Con un periodo del 15 de marzo al 20 de abril, se 

encuentra a cargo del INE y fue concluida el 20 de marzo a través de la presentación 

de los estudios de factibilidad por parte de las Juntas Distritales Ejecutivas del INE. 
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Consejos distritales 

Actividad número 46, Sesión de instalación de Consejos Distritales Electorales. 

Con un periodo de conclusión del 17 de marzo al 05 de abril, fue concluida en virtud 

de las sesiones de instalación de los órganos operativos que tuvieron lugar los días 

02 y 03 de abril, contando con la presencia de las Consejerías del Instituto Electoral. 

Mecanismos de recolección 

Actividad número 54, Entrega de observaciones a los estudios de factibilidad a 

la JLE. Con un periodo de conclusión del 01 al 22 de abril, fue concluida en esta 

última mediante oficio IEEBC/SE/1577/2025 por el que se informa la conclusión de 

la actividad 11.2 Entrega de observaciones a los estudios de factibilidad, del 

Calendario de Coordinación y Colaboración con el INE. 

Sistemas Informáticos 

Actividad número 64, Primer simulacro del SIJE. Con fecha del 24 de abril fue 

concluida por medio de la ejecución del simulacro de referencia a cargo del INE. 

Documentación electoral 

Actividad número 26, Aprobación de los Lineamientos para la sesión especial 

de cómputos distritales del Proceso Electoral Local Extraordinario 2025 para 

la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja 

California, así como el cuadernillo de Votos válidos y nulos. Con un periodo del 

21 de febrero al 30 de abril, fue concluida el 28 de abril mediante la aprobación del 

Acuerdo IEEBC/CGE73/2025 en la 25ª sesión del Consejo General. 

Actividad número 28, Aprobación de la persona responsable de llevar el control 

sobre la asignación de los folios de las boletas electorales. Con un periodo del 

01 de marzo al 20 de abril, fue concluida en fechas 21 y 22 de abril durante las 

sesiones ordinarias y extraordinaria celebradas por los Consejos Distritales. 
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Bodegas electorales 

Actividad número 20, Determinación de los espacios que ocuparán las bodegas 

electorales para el resguardo de la documentación electoral. Con un periodo 

del 01de febrero al 20 de abril, fue concluida en fechas 21 y 22 de abril durante las 

sesiones ordinarias y extraordinaria celebradas por los Consejos Distritales. 

Actividad número 30, Aprobación del personal que tendrá acceso a la bodega 

electoral de los CDE. Con un periodo del 01 de marzo al 20 de abril, fue concluida 

en fechas 21 y 22 de abril durante las sesiones ordinarias y extraordinaria 

celebradas por los Consejos Distritales. 

Recepción de paquetes 

Actividad número 106, Aprobación del protocolo para la detección, recolección, 

entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electorales. 

Con un periodo del 01 al 05 de abril, fue concluida el 05 de abril en la 20ª sesión 

extraordinaria del Consejo General con la aprobación del Acuerdo 

IEEBC/CGE62/2025. 

2. ACTIVIDADES MODIFICADAS 

A continuación, se da cuenta de todas las actividades que sufrieron modificaciones 

durante el periodo informado, en la inteligencia de que aquellas modificadas en su 

fecha de conclusión se estará informando su conclusión en próximos informes. 

Cómputos 

Actividad número 26, Aprobación de los Lineamientos para la sesión especial 

de cómputos distritales del Proceso Electoral Local Extraordinario 2025 para 

la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja 

California, así como el cuadernillo de Votos válidos y nulos. A cargo del 

Consejo General, fue modificada en su fecha de conclusión, del 21 de febrero al 30 

de abril. En virtud de que el 22 de abril se giró el oficio IEEBC/SE/1583/2025 a la 

UTVOPL relativo al aviso de retraso de la actividad 13.1 Aprobación de los 

lineamientos de cómputo y del cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos 
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nulos. Lo anterior, a causa de las observaciones a los proyectos de dichos 

documentos, cabe destacar que se sostuvieron dos reuniones de trabajo el 18 y 25 

de abril, respectivamente; así como una reunión interna el 23 de abril. Destacando 

que para este informe ha sido concluida. 

Actividad número 48, Planeación y determinación de los distintos escenarios 

de cómputo distrital. A cargo de los Consejos Distritales y contemplada para 

desarrollarse del 24 de marzo al 01 de abril, se solicitó el cambio en su fecha de 

conclusión al 20 de abril, derivado de la aprobación del Acuerdo 

IEEBC/CGE36/2025 que modifica los plazos de instalación de los órganos 

operativos. 

En un segundo momento, la actividad 48 fue modificada en sus áreas responsables, 

en virtud de que se encontraba vinculada la Coordinación de Comunicación Social, 

más no corresponde a sus atribuciones, por lo que fue retirada como autoridad 

responsable, quedando únicamente las siguientes: CDE-DPE. 

Finalmente, en un tercer momento fue modificada en sus fechas de inicio y 

conclusión, a causa de la eventual aprobación de los Lineamientos de cómputo 

previstos en la actividad número 26 del Calendario propio de este Instituto Electoral, 

lo que imposibilita a los órganos operativos en la ejecución de la actividad de cuenta. 

Siendo modificadas las fechas de inicio y conclusión para el 01 y 10 de mayo, 

respectivamente. 

Sistema Conóceles para la elección de personas juzgadoras 

Actividad número 27, Liberación del Sistema Conóceles para la Elección de 

Personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja California. Sitio 

navegable. A cargo del Consejo General y con un término del 16 al 24 de marzo, 

fue modificada en su fecha de conclusión al 07 de abril a solicitud de la secretaría 

técnica de la Comisión Especial de Seguimiento, dado que continuaba la 

implementación de mejoras a través de diversos simulacros de captura. Destacando 

que ha sido concluida. 
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Actividad número 40, Impartir capacitaciones sobre Sistema Conóceles para la 

Elección de Personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja 

California, a las candidaturas. A cargo de la Comisión Especial de Seguimiento y 

con un periodo de conclusión del 01 al 08 de abril fue solicitada su modificación en 

la fecha de término al 11 de abril, en virtud de los motivos expuestos en el apartado 

de actividades concluidas. 

Asistencia electoral 

Actividades número 50 y 51, Recepción de la documentación de las personas 

aspirantes a SEL y CAEL; y Platica de inducción a las personas aspirantes a 

fungir como SEL y CAEL, respectivamente. Ambas a cargo de los Consejos 

Distritales y con un término del 24 de marzo al 02 de abril, fueron modificadas en su 

fecha de conclusión en virtud de que en la data de referencia se continuaba con la 

recepción de documentación por parte de las personas aspirantes, brindándoles la 

plática de inducción correspondiente. Así, con el fin de captar mayor recurso 

humano pidió su modificación en la fecha de término al 07 de abril, para 

posteriormente modificar la fecha de conclusión al 27 de mayo, con base en el 

cronograma de las actividades del proceso de recontratación y reclutamiento, 

selección, designación y contratación de SEL y CAEL, aprobado mediante Acuerdo 

IEEBC/CGE42/2025 del Consejo General. 

Actividad número 52, Publicación de resultados de las entrevistas a personas 

idóneas para la recontratación. A cargo del Consejo General, con un término del 

26 de marzo al 17 de abril, fue modificada en su fecha de conclusión derivado de la 

aprobación del Acuerdo por el que se designa a las personas SEL y CAEL en la 23ª 

sesión extraordinaria del órgano superior de dirección en fecha 17 de abril, por lo 

que destaca que en el periodo informado ha sido concluida. 

Actividad número 59, Examen de conocimientos, habilidades y actitudes a las 

personas aspirantes a fungir como SEL o CAEL y su posterior calificación por 

parte de los CDE. A cargo de los Consejos Distritales, con un periodo de conclusión 

del 05 al 06 de abril fue modificada en su fecha de conclusión al 29 de mayo en 
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virtud de que continúan desarrollándose las actividades relativas a la recontratación, 

reclutamiento, selección, designación y contratación de SEL y CAEL. 

Actividad número 60, Publicación de los resultados del examen aplicado a las 

personas aspirantes a fungir como SEL o CAEL. A cargo de los Consejos 

Distritales, con un periodo de desarrollo tanto de inicio como de término el 07 de 

abril fue modificada en su fecha de conclusión al 29 de mayo en virtud de que 

continúan desarrollándose las actividades relativas a la recontratación, 

reclutamiento, selección, designación y contratación de SEL y CAEL. 

Actividad número 65, Designación por parte del CDE y publicación de 

resultados de la evaluación integral. A cargo de los Consejos Distritales y con 

término al 25 de abril fue modificada en su fecha de conclusión al 28 de dicho mes, 

con base en diferentes acontecimientos, como lo son la modificación de plazos de 

instalación de los Consejos Distritales, la conformación, revisión de expedientes y 

cotejo documental del personal aspirante a SEL y CAEL, llevada a cabo del 24 de 

marzo al 02 de abril, así como la valoración curricular y entrevistas de los aspirantes 

de referencia, efectuadas del 08 al 21 de abril. Destacando que para este Segundo 

Informe ha sido concluida. 

Documentación electoral 

Actividad número 28, Aprobación de la persona responsable de llevar el control 

sobre la asignación de los folios de las boletas electorales. A cargo de los 

Consejos Distritales, con un término del 01 de marzo al 20 de abril, fue solicitada la 

modificación en su fecha de conclusión al 22 de abril en virtud de los motivos 

expuestos en el apartado de actividades concluidas. 

Sistemas informáticos 

Actividades número 56 y 66, Capacitación sobre el uso y funcionamiento del 

SIRACOD y Ejecución del primer simulacro del SIRACOD. A cargo de la CIyEE 

y el DPE, con un periodo del 01 al 28 de abril la primera y con una fecha única del 

25 de abril la segunda, fueron modificadas en su fecha de conclusión al 08 de mayo 
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y 30 de abril, respectivamente, derivado de los trabajos relativos a la elaboración de 

los lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales y estatal 

correspondiente al PELE 2025, los cuales impactan e el desarrollo y funcionalidad 

planeada de la herramienta informática Sistema de Registro de Actas y Cómputos 

Distritales. 

Actividades número 66, 83 y 87, Ejecución del primer simulacro del SIRACOD, 

Ejecución del segundo simulacro del SIRACOD y Ejecución del tercer 

simulacro del SIRACOD, a cargo de la CIyEE, DPE y Consejos Distritales, con 

periodos de conclusión el 30 de abril, 09 y 16 de mayo; fueron modificadas para 

concluir el 09, 16 y 23 de mayo, respectivamente. Lo anterior, derivado de los 

trabajos relativos a la elaboración de los lineamientos para la preparación y 

desarrollo de los cómputos distritales y estatal correspondiente al PELE 2025, los 

cuales impactan e el desarrollo y funcionalidad planeada de la herramienta 

informática Sistema de Registro de Actas y Cómputos Distritales. 

Bodegas electorales 

Actividad número 20, Determinación de los espacios que ocuparan las bodegas 

electorales para el resguardo de la documentación electoral. A cargo de los 

Consejos Distritales, con un término del 01 de febrero al 20 de abril, fue solicitada 

la modificación en su fecha de conclusión al 22 de abril destacando que a la 

presentación de este Segundo Informe ha sido concluida. 

Actividad número 30, Aprobación del personal que tendrá acceso a la bodega 

electoral de los CDE. A cargo de los Consejos Distritales, con un periodo del 01 de 

marzo al 20 de abril fue solicitada la modificación en su fecha de conclusión al 22 

de abril destacando que a la presentación de este Segundo Informe ha sido 

concluida. 

Actividad número 31, Verificación por parte del CGE de las condiciones y 

equipamiento de las bodegas electorales. Adscrita al Consejo General, con un 

término del 01 de marzo al 20 de abril, fue modificada en virtud del oficio 

IEEBC/SE/1547/2025 girado a la UTVOPL el 21 de abril, por el que se traslada el 
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aviso de retraso en el cumplimiento de la actividad 10.1 Envío del informe final 

presentado ante el Consejo General, sobre las condiciones que guardan las 

bodegas electorales del Órgano Central y desconcentrados del OPL, del Calendario 

de Coordinación y Colaboración con el INE. 

Lo anterior en virtud de la aprobación del Acuerdo IEEBC/CGE36/2025 por el que 

se modifican los plazos en torno a la integración, instalación y clausura de los 

consejos distritales, cuyas sesiones de instalación tuvieron lugar durante el 02 y 03 

de abril. Asimismo, una vez instalados los órganos operativos iniciaron las 

adecuaciones en sus bodegas electorales, previéndose su conclusión a más tardar 

el 07 de mayo. 

Por último, se solicita su modificación en la fecha de conclusión al 09 de mayo de 

2025. 

Documentación y material electoral 

Actividad número 39, Supervisar la producción de la documentación electoral 

y/o en su caso la del material adjudicado a la empresa licitante. A cargo del 

DPE y con un periodo de conclusión del 07 de marzo al 30 de abril, fue modificada 

en su fecha de conclusión dada la designación de personal para acudir del 28 al 30 

de abril para supervisar la carga y el envió de material electoral, en la inteligencia 

que a la fecha de este Segundo Informe la actividad ha sido concluida. 

Actividad número 108, Aprobación de los diseños y especificaciones técnicas 

de la documentación y material electoral a utilizar en el Proceso Electoral 

Local Extraordinario 2025, para la elección de personas juzgadoras del Poder 

Judicial del Estado de Baja California 2025. A cargo del Consejo General, con un 

periodo de término del 07 al 31 de marzo y si bien fue concluida el 30 de marzo tal 

como se dio cuenta en el primer informe, fue modificada solamente en sus 

responsables, derivado de la colaboración entre distintas áreas del Instituto 

Electoral, como lo son la CJ, CPPyF y el DPE. 
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Recepción de paquetes 

Actividad número 63, Entrega a la JLE de los proyectos de Modelos Operativos 

de Recepción de Paquetes Electorales para opinión de las Vocalías de las JDE. 

Adscrita al Instituto Electoral y al INE, con un periodo de conclusión del 16 de abril 

al 10 de mayo, fue modificada en su fecha de conclusión en virtud de que los 

Consejos Distritales se encuentran en labores preparativas para la aprobación de 

los modelos de mérito. 

Mecanismos de Recolección  

Actividad número 54, Entrega de observaciones a los estudios de factibilidad a 

la JLE. A cargo de los Consejos Distritales y con un término previsto del 01 al 15 de 

abril, fue modificada en su fecha de conclusión al 22 de abril virtud de una reunión 

programada con INE, la cual se llevó a cabo el 16 de abril, advirtiendo que se estaría 

en condiciones de concluir la actividad en cita el 22 de abril. Adicionalmente, en el 

calendario de coordinación se informó el retraso modificándose en los mismos 

términos, destaca que a la fecha de presentación de este Segundo Informe la 

actividad ha sido concluida. 

Actividad número 109, Remisión a la JLE de las personas que operaran los 

mecanismos de recolección. A cargo de los Consejos Distritales con un término 

del 24 de abril al 20 de mayo, fue modificada en su conclusión al 20 de mayo a 

causa de distintas reuniones entre autoridades electorales del INE y este Instituto 

Electoral. 

3. ACTIVIDADES CON RETRASO 

Para el periodo que se informa, no se reportan actividades con retraso, pues tal 

como se desprende del Anexo 1, todas las actividades programadas para el periodo 

que se informa se encuentran concluidas. 

4. ACTIVIDADES ADICIONADAS 

Derivado del seguimiento y cumplimiento al Calendario y en virtud de la posibilidad 

de adicionar actividades a dicho instrumento conforme a las necesidades y acciones 
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que requiera ejecutar el Instituto Electoral, se adicionaron 4 actividades durante el 

periodo que se informa, las cuales se especifican a continuación. 

Mecanismos de recolección  

Actividad número 109, Remisión a la JLE de las personas que operarán los 

mecanismos de recolección. Se solicitó su adición con un periodo que comprende 

del 24 de abril al 20 de mayo, designándose como responsables a las siguientes 

autoridades electorales INE-CGE-CDE. 

Tramitación y sustanciación de quejas  

Actividad número 110, Capacitación sobre el Catálogo de infracciones dirigida 

a las candidaturas del PELE 2025. Se solicitó su adición con un periodo que 

comprende del 10 al 28 de abril, designándose como responsables a las siguientes 

autoridades electorales UTCE. 

Actividad número 111, Sesión de preguntas y respuestas sobre el Catálogo de 

infracciones dirigida a las candidaturas del PELE 2025. Se solicitó su adición 

con fecha de terminación del 25 de abril, designándose como responsables a las 

siguientes autoridades electorales UTCE. 

Recepción de paquetes  

Actividad número 112, Aprobación de la ampliación de plazos legales para la 

recepción de los paquetes electorales en la sede de los órganos operativos al 

término de la jornada electoral. Se solicitó su adición con un periodo que 

comprende del 05 al 10 de mayo, designándose como responsable a la siguiente 

autoridad electoral CDE. 

5. ACTIVIDADES ELIMINADAS 

Para este Segundo Informe se reportan como eliminadas tres actividades que 

integran el Calendario, procediendo a su desarrollo. 
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Cómputos 

Actividad número 32, Aprobación del manual para la sesión especial de 

cómputos distritales del Proceso Electoral Local Extraordinario 2025 para la 

elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja 

California. Fue solicitada su eliminación en virtud de la aprobación de los 

lineamientos para la sesión especial de cómputos distritales y estatal con la finalidad 

de evitar la duplicación de documentos rectores sobre una misma actividad. 

Bodegas electorales 

Actividad número 47, Aprobación de los lugares que ocuparán las bodegas 

electorales para el resguardo de la documentación electoral. Con un periodo de 

conclusión del 23 de marzo al 07 de abril, fue eliminada en virtud de la similitud con 

la actividad número 20, para efectos de evitar la duplicidad de actividades en el 

Calendario. 

Foros de debate 

Actividad número 76, Dirigir la logística y difusión de los foros de debates entre 

las candidaturas a los cargos a elegirse, en medios de comunicación, con 

base en las determinaciones y acuerdos tomados por el INE y el propio IEEBC. 

Fue solicitada su eliminación, derivado de no estar previsto en la normatividad local, 

así como de la insuficiencia presupuestal autorizada para este ejercicio fiscal. 

Conclusiones 

El seguimiento al Calendario del PELE 2025 en el marco de la elección de personas 

juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Baja California, ha representado un 

esfuerzo coordinado y riguroso por parte del Instituto Electoral. 

Durante el periodo comprendido entre el 01 y 30 de abril de 2025, se logró un avance 

significativo de un total actualizado de 51 actividades, se reportaron 27 concluidas 

dentro del plazo establecido, por otro lado 24 actividades fueron modificadas; 

ninguna presentó retraso y 4 se adicionaron al Calendario, tal como se muestra a 

continuación y en los anexos del presente documento. 
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Tabla 3. 

Actividades en el Calendario con corte al 30 de abril 

CONCEPTO 
NÚMERO DE 

ACTIVIDADES 
% 

Concluidas  27 24.1 

Con retraso 0 0 

Eliminadas 3 2.6 

Actividades vigentes a 

más del 50% de su 

desarrollo 

19 

 

16.9 

Actividades vigentes 63 56.2 

Total 112 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Ahora, en aras de robustecer lo anterior y para una mejor comprensión visual se 

muestra la siguiente gráfica de pastel con los números plasmados en la Tabla 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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La siguiente tabla presenta los movimientos que se han realizado al Calendario de 

actividades en el periodo que se informa. 

Tabla 4. 

Movimientos realizados en el periodo del 01 al 30 de abril 

CONCEPTO 
NÚMERO DE 

ACTIVIDADES 
% 

Modificadas 24 
10 concluidas 

14 vigentes 

Adicionadas 4 
2 concluidas 

2 vigentes 

Eliminadas 3 N/A 

Fuente: Elaboración propia. 

Cabe destacar que 3 actividades fueron eliminadas en esta etapa. Las tareas cumplidas 

abarcaron áreas críticas como la documentación y material electoral, sistema conóceles 

para la elección de personas juzgadoras, tramitación y sustanciación de quejas, 

materiales didácticos, mecanismos de recolección, SEL y CAEL, así como bodegas 

electorales. 

Las modificaciones obedecieron principalmente a la necesidad de ajustar plazos por 

causas operativas o por la emisión de acuerdos que alteraron fechas clave. Por otro 

lado, ninguna actividad se reporta con retraso en el presente informe. 

Este informe evidencia la capacidad de respuesta del Instituto Electoral y su disposición 

para mantener informada a la ciudadanía bajacaliforniana y al Consejo General sobre 

el desarrollo del proceso. Asimismo, sirve como herramienta de diagnóstico para 

identificar áreas de oportunidad y fortalecer la toma de decisiones rumbo a la jornada 

electoral del 1 de junio de 2025. Con 58 actividades aún por concluir, el compromiso 

institucional se mantiene firme hacia la culminación exitosa y democrática de este 

inédito proceso de elección judicial. 

En conclusión, este Segundo Informe no solo permite medir el grado de cumplimiento 

de los objetivos trazados, sino que también se erige como un instrumento para la toma 

de decisiones estratégicas en lo subsecuente. La claridad en el seguimiento y la difusión 

de sus resultados refuerzan la confianza ciudadana y consolidan el compromiso 
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institucional con un ejercicio electoral inédito en la historia democrática de la entidad, 

caracterizado por su complejidad y relevancia. Restando actividades por ejecutar, el 

seguimiento puntual continuará realizándose en los informes sucesivos, asegurando 

así el desarrollo ordenado, transparente y legal del proceso en curso. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 
VOCAL VOCAL 

 
VERA JUÁREZ FIGUEROA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

El presente documento se suscribe mediante Firma Electrónica Avanzada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 

con los artículos 10 y 17, de los Lineamientos para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Estatal 

Electoral de Baja California. 
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